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Guayaquil, 24 de enero de 2014 

Señor 
JOSÉ ALBERTO GARAY BRAVO 
Ciudad. - 

De mis consideraciones: 

Tengo el agrado de comunicarle que el día de hoy la Junta General 
Universal Extraordinaria de Accionistas de la compañía BAMBOOTEX S.A. 
BAMTEXSA, ha decidido elegirlo como GERENTE GENERAL de la misma por 
el período de CINCO AÑOS. En el ejercicio de tal función le corresponderá 
ejercer, de manera individual, la representación legal, judicial y extrajudicial de 
la compañía, con las más amplias atribuciones que se encuentran contenidas 
en sus Estatutos Sociales.- 

La compañía BAMBOOTEX S.A. BAMTEXSA, se constituyó mediante 
escritura pública otorgada ante el Notario Décimo Séptimo del cantón 
Guayaquil, Abg. Nelson Gustavo Cañarte Arboleda, el 13 de diciembre de 
2013; e, inscrita en el Registro Mercantil de Guayaquil, el 20 de enero del 2014. 

Atentamente, 

Abg. el nas Delgado 
Presidente de la Junta 

ACEPTO EL CARGO: Guayaquil, 24 de enero de 2014.- 
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JOSÉ ALBERTO GARAY BRAVO 
C.C. 0923867600 
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4 Registro Mercantil de Guayaquil 

NUMERO DE REPERTORIO:4.503 
FECHA DE REPERTORIO:31/ene/2014 

     Y 

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, la Registradorá Mercantil del 
Cantón Guayaquil ha inscrito lo siguiente: N 

1.- Con fecha treinta y Uno de Enero del dos mil catorce queda inscrito el 
presente Nombramiento de Gerente General, de la Compañía 

y BAMBOOTEX S.A. BAMTEXSA, a fávor.de JOSE ALBERTO 
GARAY BRAVO, de fojas 4.709 a 4.711, Registro de Nombramientos . +. 
número 1.479. : e 
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